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XVI 

Los artículos 49 y 289 de la Constitución. 

Cuando hicimos el estudio económico do las operaciones ban
carias, y explicamos la íntima. relación que existe entre la emisión 
y el descuento, haciendo ver que era imposible considerar la una 
sin la otra, demostramos que el monopolio concedido á un Banco 
para emitir billetes pagaderos á. la vista y al portador, equivalía 
á. que se le otorgara para todas las otras operaciones¡ pcrque no 
era posible que pudieran hacer concurrencia á los que gozaran de 
semejante privilegio, los que tan sólo obraran y se consagraran (i 

este trabnjo con su capital propio. :Más aún, al hublnr del Códi
go de Comercio, probamos de una manera incontestable que to
das sus restricciones no eran otra cosa sino la prohibición de ejercer 
la indnstria bancaria, bajo cualquiera de sus formas, porque tam
poco era posible resistir el peso de tanta y tanta gabela, mientras 
existiera un establecimiento al cual se le hubiese hecho donación 
de todos los derechos y prerogalivas ¡lrrebatudos á los otros. 

Do manera, que, para estudiar la cuestión del monopolio, es 
necesario considerar la prohibición impuesta á. la libertad del tra
bajo, porque ésta naco de aquel, y una y otro están tan íntima
mente unidos como la causa con su efecto, y el antecedente con 
su consecuencia. 

lSí 

¡ Qu6 cosa es nn monopolio f Uno de los abogados más inteli
gentes de nuestro Foro, en un folleto dado 6. la estampa en 18i9, 
haciendo algunas consideraciones sobre el juicio ele amparo pro• 
rnoriJo con moti\'o <le las concesiones de ferrocarriles urbanos, 
contestó esta pregunta. con notable precisión: "Bastiat y Mili, y 
con ellos todos los economistas, dicen que es un sistema en virtud 
del que, por medio de restricciones oficiales, no se permite la con
currencia en algún ramo de la actil-iclad y de la iudustria huma
n1is. El monopolio, decimos nosotros, es la prohibición de ejercer 
y explotar determinada industria en beneficio del Estado ó de al
guna empresa particular. Prohibir la fabricación de tabaco, era 
un monopolio de esa industria á foror del Estado¡ prohibir la in

troducción de mercancías extranjeras, era un monopolio de un 
ramo industrial de comercio, para p1·oteger á. los industrial<'s me
:-dcanos¡ prohibir que anden más coches de sitio que los que fije 
un Reglamento ofieial, es un monopolio de esa industria de con
ducción; prohibir el establecimiento do vías férreas, para quitar 
la concurrencia á un empresario, es monopolizar en favor de ese 

• ramo de explotación, es sujetar al público á un mercado forzoso, 
es prohibir un ramo de industria legítimo y lícito, y es, por lo 
mismo, infringir los artículos 4C? y 28 de la Constitución." 

Xo puede haberse definido con mayor claridad lo que debe en
tenderse por un monopolio; porque no sólo lo con!ltituye la prohi
bición absoluta para que se establezca determinado género de 
industria, ó para que un hombre se consagre al trabujo que le 
plazca, sino también las restricciones que se ponen para evitar la 
libre concurrencia de las industrias. De manera que monopolio es 
la usurpación en faror del Estado 6 de un particular de los dere
chos de todos, 6 como decía Roscher, es un impuesto arrebatado 
á la actividad por la indolencia., 6 por mejor decir, por la rnpa
cidacl. 

Este sistema del monopolio hn sido la antigua base del traba
jo, la teoría sociológica por excelencia del mundo antiguo. En 
aquellas sociedades, la idea de la personalidad humana se perdía 
l'll los <l<'r<'chos y prerogni,i ras absorbentes tlt•l IMndo ; el conjun-
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to de los asociados era una gran familia, y el jefo del Estado era 
el patrinrca <le nqul'lla tribu. Por eso acons<'jabn Pintón, en su 
República, que la propie<ln<l y el trabajo fueran del común repre
sentado por el Gobierno, y que él rt'partiera l'ntre los in<li,·iduos 
los frutos, estableciendo una mnncomunidnd incomprensible, sin 
tomar en cuenta, como dl'cía .. \ristótl'les, las reclamacioneii con
tra los que gozan y reciben mucho trabnjando poco, de parte ele 
los que recibían poco trnbnjando mucho. Pero de uno tl otro mo
do, Pintón exagerando, y reform:rndoAristóteles, nmbos pensaban 
que el Estado era el director encargado de· suplir la falta. de np
titu<l de los gobernados, como l'l médico la de sus enf ennos, y los 
dos creínn que el artesano, el hombre consagrado al trabajo, no 
merecía ser contado l'n el núml'ro de los ciudad unos en la ciudad 
perfocta del segundo, y en la Uepública del primero. Con tall's 
ideas y doctrinas semejantes, no d('be de susp('nder el ánimo que 
('n las colonias griegas, como cuenta :Xenofonte, se prohibiese el 
«.>jercicio de las industrias lucratirns. Aquellas socic<lades liabínn 
h('cho desaparecer el indil'iduo bajo su poder sin límites, y era el 
fütaclo el rl'gulador, el director y el dispensador del trabajo, y 
sin su previo permiso nada podía desempeñarse que no fuera por 
el esclnro condenado á la serridumbre en nombre del bien públi · 
coy procomunal. Este sistema gobernó por espacio de muchos si
glos ('l mnn<lo antiguo, constituyendo en favor del Esta<lo uu solo 
monopolio, el del trabajo productivo que él había de nproYechnr, 
en razón de los peligros que podrían ocasionar, á la pública tran
quilidad y felicidad de los pueblos, los celos que agita In ambi
ción, ll\ desigualdad ,le los ciuctn<lanos que c-stal,l«.>ce la riqueza. y 

las desavenencias que produce la envidia. 
Sin embargo, ('ll aquellos tiempos el monopolio era del Esta· 

do, y ni éste lo daba. al individuo, ni el individuo podía arrebn• 
társ('lo sin ,wse expulsado y p('rsl'guido como aquel siracusano 
á. quien se cu('ntn. que arrojó Dionisio porque constituyó l'n su fa. 
vo1· el monopolio de la Y('nta del hi('rro; pero cuanJo aquellas so • 
ciedad('s hubieran progresado y ('l pod('rfo del fütado vínose de
bilitando por las conquistas rc-pc-Li,las que C'l indiri,luo haría de 
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sus legítimos dl.'rl'chos l.'Xcitndo por sus r.c-cl.'sicladl.'s1 l'l monopolio 
asumió la. forma de pri\'ilegio en Í!l\'Or de determinadas personas 
que orgnuiznron t•l gremio arasalludor que c-rn, en In órbita de sus 
funcionl's, lo que el Estado había sido pnra. con todos, el tutor ne
C('sario de las sociNlades. 

El gremio ('rfi la conc('sión del derecho dt'l trabajo en foror de 
unos pocos, era la absoluta limitación del derC'cho <le todos los 
que no querían sujetarse á las exigencias, pruebas y formalida
UC'S que constituían el gremio. Para ser udmiti<lo en él, era in
dispensable hnbC'r trabojado en el oficio como aprendiz ó como 
mancebo por ci('rto número de años, sufrir un exaru('n, presl'ntar 
una obra mal'stra llamada de ('Xnmen, y pagar cierta. cantidad de 
,linero. Quien no se sujetaba á todo l'ste género de formalidades, 
le estaba prohibido ejercer cualquiera industria por más conoci
mientos que en l'lla tu,·iese y por 1mís que excedil'se l'n mérito á. 
todos los d('más que la practicaran. Las reglas eran las taxnth·ns, 
y la \'olnntad de los Gobiernos su sanción. 

Por olra pnrt<', los Gobiernos mismos se r('S('rrnban algunas 
industrias, y no las daban ni al gremio mismo á quien les l'Staba 
vedado l'jerc<>rlas. G('nern}m('nte ernu las más productirns y de 
más fúcil manejo. 

De manera que con el gremio por un lado y los Gobiernos por 
otro, lo~ hombr('s tenían que consagrarse á ol,jt•tos muy cli\'ersos 
y quedaban estancadas las industrias, paralizadas las artes por 
foltn. de la emulación que la concurrencia proporciona, y por es
casez de m('dios para abandonar la rutina. establecida, y perju
dicado ('l interés mismo de la sociedad, l'S decir, de los consu
midores, á quien('S ese estancamiento y esos monopolios prirabnn 
de la baja. de los precios que también facilita la concurrencia. 

Pero no satisfecho aún el l'spfritu humano con engendrar tan
tas trabas y dificultades para ('l <>jercicio de las industrias, prohi
bió al comercio qne con el tráfico de los productos similares pn
<liern. combatir la. obra del grl'mio y <le In asociación privilegia
da. No l'rn bastante que en todo un país se respetns('n las leyl's 
do monopolios y se nliognsl' el C'SÍllerzo indirillnal, y qne rsto cndn 
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uno lo hiciese en el límite de sus fronteras, sino que <.'ro. n<.'cesn
rio que los países mt>nos se\'eros en sus reglas y que df'jnhan el 
trabujo más 6 menos libre, no perjudicasen á les demás y altera
sen los principios que hubieren establecido. 

Todo quedó, pt!es, a,·asallado: la industria y el comercio, In 
na\'egación y el tránsito, el individuo y la sociedad, el cnpitnl y 
sus productos, el trabnjo y su remuneración. 

La X ación mexicana, como todas las demás, no pudo escapar 
lÍ. la influencia perniciosa de estos sistt'ma~, reagra\'ados con su 
carácter de colonia fributarin de otro pueblo tí. quit'n no podía 
con\'enir su prosperidad con d trabajo libre, y así durante tres 
siglos y aún después de consumada la independencia, los antiguos 
\'icios continuaron produ('iendo la ruina y la miseria del país. 

Estos sistemas fueron los que nuestros Constituyentes quisieron 
comLatir; estas trabas fueron las que ellos quisieron hacer desa
parecer, porque comprendieron que el hombre no puede ser libre 
si no tiene la libertad de trabajar sin la taxntirn del gremio para 
apro,·echnr sus productos, y si no tiene el dert'cho de que á su li
bertad en acción no se opong~ como valladar el monopolio que 
la hace inútil é improducti1•a. 

Para con\'t'ncerse ele esta verdad basta lt'er la discusión de los 
arts. 4~ y 28, ó sea de los arts. 17 y 20 del Proyecto de Cons
titución. 

Cuando se puso á discusión el primero, que sancionaba la liber
tad de In industria y del trabojo, los Sres. Prieto, .Aniaga, Cer
queda y Arrizcorreta, sostuvieron el artículo t'n tllnto que él e\'i
taha la constitución de los monopolios, y asC'guraba la libertad 
necesaria para aprol'echarse ele los productos del tro.bajo; y si 
algunos lo combatieron, fué tan sólo por la oscuridad de algunos 
de sus términos que podrían dar lugar á extrañas interpretaciones. 
El Sr. Y allartn, en un extenso discurso, decía: "Yo estoy confor
me con las ideas que entraüa el art. 17 que se está discutiendo, y 

si he pedido la palabra en contra, no es porque venga á abogar 
ni por la escla\'itud de los trabojadort's1 ni por la organización de 
los grt'mios qne monopofo:nn ln industrio, secnn l1l fuente de In 
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producción y matan de hambre al artesano que no pertenece á 
ellos; no vengo tampoco á hablar en pro ele las protecciones de 
fatal influencia que el Gobierno suele dispensará la industria con 
el fin de l'igorizarla, y con el único resultado de dt'struirla; no 
quiero tampoco trabas, ni reglamentos, ni aduana!I, ni guardas 
para el comercio. La saludable y nunca bien sentid!\ influencia 
de )1\ libertad, es asáz bienhechora. en la producción de la riquern, 
ya sea vista bajo su aspecto político, ya se le considere ta111bifo 
bajo su faz económica." 

Lo que se quería, pues, e\'itar, era la perniciosa influencia que 
los gremios habían ejercido, la tirnnfa que ellos hahían desarro
llado sobre las industrias, haeta el grado de paralizar la activi
dad humana, y prirnrla del adelanto y progreso á que estabn 
llamada con el auxilio fecgndo que la libertad podía prestar!<.'. 
Aquel principio fué la reivindicación de un pasado tristísimo, y do 
los errÓres que la bumanielad había cometido por e8pacio de mu
chos siglos á nombre de la conveniencia y del interés que 1<.' ins
piraba el porvenir de los pueblos. 

Pero ésto se comprende mejor en el corto elebnte á que dió lu
gar el art. 20, que como una consecuencia del 1 í, prohibía la 
existencia <le estancos y monopolios. En él, t'l Sr. Prieto dijo: "que 
mientras más avanzaba Ju. discusi6n del Proyecto, más se palpn
bn. la necesidnd de hacer al pueblo grandes beneficios, y que le 
era más grato contribuir con su voto á. la consignación de los de
rechos del hombre." Trazó con vivos colort's la historia del siste
ma t'conómico del gobierno colouial, que se fundaba sólo t'n In 
explotnci6n del hombre por el hombre. Citó oportunamC'ntc In 
n.11to1·idad de Abad y Queipo, y describió todos los mnles que cau
só en México el mal reparto de las tierras entre blancos é indí
genas. 

Hizo la historin de los Monopolios en Francia y 011 Eílpaüa, y 

111anifcst6 que ln. cuestión de monopolios era tun grave, que para 
libertar al pueblo de vejaciones fiscales debía ser resuelta por la 
Constitución. 

Después de que el Sr. Mata amplió todos los razonamientos 
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del Sr. Prieto, el arlículo fué nprvba<lo por G3 \'Otos contra lü, 
desechándose lns ideas del Sr. Gamboa, que quería que la reforma 
so introdujese por me<lio de leyes secundarias. 

Reunido11, pues, por su or<len lógico estos dos artículos, se ve cla
ramente que si el primero proclamó la libertad de todo género 
de industrias, el sE'gundo prohibió, ya los monopolios que consisten 
en resE'rl'nr el ejercicio de algunas de ellns á fo\'or de indh·idnos 
particulill'es, ya los E'stancos, que son lns limitaciones <le esa mis
ma libertad en fü\'or del Gobierno. De manera que en la Rrpú
blica, ni los particulnres por concesión del Gobierno, ni éste por 
sí puL'<len infringir In. libertad industrial, á no ser en los casos 
expresamente exceptuados, como lo s_on el de la acuñación de la 
moneda, el del trasporte de la correspondencia, y de los pririlrgios 
que se otorgan á los inventores ó perfeccionadores por tiempo 

limitado. • 
Todos los comentadores de nuestra Constitución, tanto el Sr. 

Castillo Ve lasco como Rt>dríguez, tanto l\Iontiel y Dnnrte como 
Lozano, están <le entero acuerdo con esta interpretación <le los 
arts. 4~ y 28, y todos ellos hablan ya de los gremios antiguamente 
l'stnblecidos para contrarestar la libertad del trabajo, ya de los 
monopolios que se concedían á particulares, ó ya de los estnncos 
que los Gobiernos se reservaban; pero el último de estos juris
consultos dice con mucha precisión: "Puédese definir el mono-

polio diciendo que consiste en el derecho exclusivo que alguno 
' . <l pretende haber adquirido para vender ó fabricar deternnna us 

mercancías ó efectos. Este derecho puede fundarse en la leyó en 
la concesión de ln autoridad pública. En ambos cuso!! lo prohibo 
nuestro artículo; y en consecuencia, de ning,rna manera es ll'gnl
mente posible. Establecida en el art. 4? In. libertad que todo hom
bre tiene parn abrazar la profesión, industria ó trabajo que le aco
mode y para aprorecharse de sus productos, era el consiguiente, 
nntu1·al y preciso de esta garantía la que consagra el art. ~S. No 
es un efecto compatible con aqttella libertad la existencia de mo-

, I 'd d ' ul· " nopolios concedidos pot· la ley o por a autor• n pu 1ca. 
Siendo en consecuencia, perfectamente claro, y por todos acep-

1!)3 

tndu esta intcrprl'lnción, rC'snlta que es i)l(luduble que el Código 
do Comercio infringe estos dos preceptos constitucionales, porque 
él, y la ley de 15 de )Ioyo <le 18841 constituyen á favor del Banco 
X ac:ionnl de )léxico un monopolio que uo sólo consiste en la emi
sión de billctC's pagaderos á la vista y al portador, sino tambi(n 
en toda clase de operaciones bancarias. 

Los hechos que determinan esta. riolación han sido yn esLl11fü
do~, en todo su alcancl', en el l'xomen que hicimos <le los precrptos 
<le ambas leyes nl demostrar que ero imposible que las i11slitu
ciones de crédito qt!e se sujetaran á ellos pudieran snhsistir sin 
grandC's pérdidas y quebrantos que e\'itarían toda concurrencia; 
<le manera que es inútil incidir en este género de repeticiones que 
encerrarfan rerdadC's que á nadie es posible negar, porque reco
nocen como prueba operaciones numéricas incombntibles, y sobre 
todo, porque nadie se atre,·e ú contradecir que el pririlegio que 
por cincuenta años se le hn otorgatlo al Banco, le asegurn el quo 
goce una gracia al sacar que ha comprado con una cuenta de ocho 
millones que ha abierto al Erario para salrarlo de sus escaseces. 

Objcciones de una índole di,·ersn. presentan sus <ll'fensores para 
hacer creer qul' no han infringido los arts. 4? y 28; pero ellas mis
mos son la mcjor confesión <le la existrncia del pririlegio prohi
bido por lo. Constitución. 

Ellos dicen: "Como el billete de Banco en las sociedades cultos 
ha m1itlo á reemplazar á la moneda metálica, todos los Gobier
nos, por la facultad exclusirn que tienen de interrenir en la acu
iiación de C'stn. moneda, han creído que debían intel'\'enir por medio 
de las lc.>yes en garantizar la circulación de esta otrn moneda de 
papel, fijando las formalidades y requisitos que deben asegurnr 
al píthlico aceren. dt'l valor efectiro de esta circulación, y como la 

Constitución, cn su nrt. 28, concede al Gobierno ele la llepública 
el monopolio de la ncuiinción <le In moneda, no se Yiola ese ar
tículo al rl'glnmentnr las emisiones de billetes al portador y ú la 
vista." 

Desde lul'go se nota que los defensores del Código de Comer
cio reconocen la existencia de un monopolio, con lu. <lift•rencia de 
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que ast'guran que él c:1 uno tlc lus autorizados por la Conslilucióu, 
es decir, que aceptan que el Banco Xacional disfruta <le un mo
nopolio, aunque afirman que es un monopolio legal. En consecuen
cia, si nosotros demostramos que ese pri\'ilegio no es ni puede ser 
el de la ncuiiación de la moneda, de que habla el art. 28, queda, á 

en pié la afirmación de ellos, de que C'l monopolio l'xiste, y de ql'e 
él es de los prohibidos por nueslra Carta Política. 

Bajo el punto de Yistn económico ya hicimos ver que ni el b:
llete de Banco es la moneda, ni la acuñación de ésta puede equ:
pararse á la emisión de aquel; de modo que todo cuanto á esle 
respecto se diga, ya está de antemano refutado. Pero hay aún 
otras razones tomadas de nuestro Derecho constitucional, que por 
completo desrnnecen todas las dudas que á este respecto pudie
ran existir. 

En l'fecto, el art. 28 de la Constitución, al prohibir los mono
polios y estancos, dice: "Exceptúansc (rnicaml'nte los rt'lnfüos 

" . . . . . 
{L la acuiiación de hi moneda, etc.; pero s1 este pr111c1p10 exis-
tiera solo y aislado en la Constitución, no se podría saber ni l'n 
qué consiste este pri\'ilegio, ni en favor de quién se couce<le, por
que el solo permiso para la legalidad ele este monopolio no au
torizaría ni al Gobierno federnl, ni á los de los Estados, ni á los 
purliculnres, para que se creyeran con ·c1e_recho exclusi\'o para 
disfrutarlo. Por esta razón, para penetrarse tle lo que significa 
ese monopolio, es necesario é indispensable u11i1· la prescripción 
del art. 28 con la de lo. fracción XXIII del art. í2, y con la de 
la fracción III del art. 111, que expresamente dicen: "Art. í~. 

m Congreso tiene facultad .... l!'rncción XXIII. Pam estable
cer casas de moneda, fijar las condiciones que ésta <loba tener, 
determinar el valor de la extranjera y adoptar un sistt'ma ge
neral de pesos y medidas. Art. 111. Los Estados no pueden, en 
ningún caso, ... TII. .\.cuñar moneda, emitir papel monetlll, 11i 

papel sellado." 
Ligándose entre sí todos los anteriores prect'ptos, tendremos: 

1 ~, que la acuñación de la moneda es un monopolio que no está 
prohibido; 2~, que ésto consiste en l'stablecer casas de mone.ln, 

l!}j 

faculta,! que se reserrn al Congrl'so federal; y 3~, que los Esta
dos no pueden jamás hacer uso de sem<'jnute monopolio. Por 
consiguient<', para qne el argumento de los defensores del Códi
go de Comercio fuese válido, constitucionalmente hablando, era 
nec,•sario que demostraran que el fundar Bancos es lo mismo que 
establect't' casas de moneda, y que emitir billetes es una cosa igual 
IÍ fijar el tipo, lt•y, valor y denominación_ de la moneda. 

Como ésto jamás han de poder hacerlo los partidarios del mo
nopolio del Banco Xucional, rnmos nosotros á intentar probar 
que ni nuestros constituyentes, ni el sentido común, pueden acep
tar semt>jantes interpretaciones, que pugnan hasta con la gramá
tic·a y la significación de las palabras de la lengua castellana. 

Al referir el Sr. Zarco, en la Historia de la Asamblea Cons
tituyentt>, la discusión de los monopolios, nos hace ver que el 
art. :?S estaba redactado en los siguientes términos: "X o habrá 
monopolios, ni estancos de ninguna clase, ni prohibiciones á tí
tulo <le protección á la industria.;" y que al defenderlo el Sr. 
Prieto pi<li6 excepciones en favor de la casa ele moneda y del 
correo, lo cual di6 por resultado que la Comisi6n aceptara la en
mienda. :Más adelante, en la crónica de la sesión del din 8 de Octu
bre <le 1856, y al hablar del dehntE' á que <lió lugar la fracción IX. 
del art. G.J-, hoy XXIII del art. 72, dice que el Sr, Balcárcel pro
puso, como redacción más clara y precisa para la fracción, la de 
la Carta de 1S24, que decía: "flja1· el tipo, ley, Ynlor y denomi
nación de la moneda¡" y que el Sr. Mata, miembro de la Comí 
s:611, contestó que la palabra condiciones lo abrazaba todo, y que 
se refería al tipo, á la ley y á cuanto mencionaba la Conslitución 
de 18:21. I por último, al dar CUl'nta de la discusión de la frac
ci6n VI del nrt. 111, hoy III del propio artículo, refiere lo si
guiente: "Esta fracción dió lugar á un larguísimo debate, que fné 
sin duda uno de los más insignificantes que han ocupado lu. aten
ción de la Asamblea. Se decln1·aro11 en contra los Sres. Cerque
da, Tiamfrez (D. Ignacio) y Garcín Granados. Quién quiere que 
110 sólo en los Estados, sino hasta en las casas particulares se 
acuiie mo,u.,da; quién confunde el papel rnonedn con los títulos 
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de la deuda pública¡ quién reclnma que los Estndos tengnn lo. 

industria de grnrnr á los pueblos nndiéndoles pnpel sellado. Tn
lel! fueron las objeciones qne en mil formns distintas se hicieron 

ni artículo, l:lin que faltaran lugnres comunes de economía polí
tica sobre la definición de la moneda, relnción de rnlores, etc ..... 

"La Comisión, por medio de los Sres.)fota, Guzmán y Ocampo, 

hubo de responderá. los ·impugnadores, que es punto resuelto qne 
sea facultad exclusira del Congreso establecer casas de moneda; 
que el papel moneda no es lo mismo que los títulos de la deuda 

pública, y confesó qul', en cuanto al papel sellado, no tenía razo
nes constitucionales q~e nl<.'gnr, y que s61o quería librar i los 

pueblos de considernbles gravámene3." 
Como se ,·e por las anteriores discusiones, nuestros constitu

yentes, las tres veces que se ocuparon del monopolio de la acn

ñaci6n de la moneda, no trataron más que de autorizar al Gobierno 
federal para establecer sus casas de moueda, para qne en elh,s, 
previo el ensaye del oro y de la plata, y de conformidad con la 

ley, se fijara el tipo y lcy de hs monedas mexicanas, cualquiera 
que fuese el metal con que se fabricaran, y se diera á. la vez la 

denominlición con que habrían de ser conocidas; pero de ningunn 
manera pudieron haber imaginado sentar las bases para la cons
titución de los Bancos de circulación, asegurando al E:!ta,lo el 

monopolio de la emi~ión <le billetes. 
Pura dar crédito tí semejnnte sencillez, era neccsario supo1n'1' 

que nuestros legisladores eran tan ignorantes en economía polí · 
tica, que no sabían distinguir el billete de las especies metálicas, 
y lo que es peor aún, que no conocían ni la significación de las 
pnlabrns de su propio idioma, ni qnó eran las casas de monetl1L 
que ya exi:;tínn desde los tiempos del gobierno Yireinnl. Si 11ues
tl'os constituyentes hubieran querido conceder nl Gobierno fede
rnl la facultad exclusi\'o. ele establecer Bancos de emisión, se la 
hubieran otorgado expresamente al autorizarlo para fijar las ba
ses de la legislación mercantil, 6 cuando menos la hubieran inclui
do en las prohibiciones del nrt. 111, al hablar del papel moneda 

de curso forzoso, porqne snbínn muy bien que todC\ lo qne no 
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estn\'icra c.r1Jrcsamc11le reservado á la Federacion, se entenderÍ,L 

concedido {~ los Estados. Pero esto mismo es una prueba de la 
gran diforeni:ia que existe entre acuñar moneda y emitir billetes 
de Banco¡ si se hul,ipra crcido que eran con todo. exactitud una 

cosa igual estas dos distintas funciones, no hubieran sin duda al
guna niiadiJo, entre las prohibiciones á. los Estados, el emitir 

papel moneda, con todo y que éste, si no se acuña, sí se le crea 
en virtud de una ley que hace obligatori:i su admisión como las 
especies metálicas. Pues bien: si para prohibir las dos cosas no 

bastó la de acuiiar moneda, sino que fué in<lispensable e>.presar 
la otra; si no se prohibió á los Estados emitir billetes de Banco, 
es incuestionable que no quedó reserrnda dicha facultad á. la Fe
deración, al otorgarle el pri\'ilegio de establecer casas de mone<lo. 

Pero toda\'Ía hay otra consideración de más importancia, y es 
que.ni el Ejecutiro ni el Congreso federales, han creido jamás 
disfrutar de la focultad exclusiva de crear Bancos de emisión¡ 
porque si hubieran tenido semejante creencia, hubieran hecho 
uso de ello. sin necesidad de reformar el art. í2 en su frac. IX, 
y mucho menos sin incluir de una manera redundantc, cn la fa
cultad de expedir las leyes generales de comercio, la de legislnr 
acerca de las instituciones bancarias. Pero como todos nuestros 
gobiernos, en el espacio de un cuarto de siglo que lle\•a la Cons
titución de estar ,·igente, no habían podido hacer uso de ella, por 
no estar expresamente concedida á. los Poderes federales, con
sultaron la reforma constitucional, y después de estar sancionada 
por todos los Estados, promulgaron en su Yirtud el Código do 
Comercio y la ley bancaria, otorgando á. ln Yez una nueYa con
cesión nl Banco Xacional. Más aún: si en la facultntl resel'\'nda 
al Congreso de la -Uni6n en ln fracción XXIII del art. 721 se 
creyó comprendidn. la de acunar billetes de Banco, ¡ por qué 
cunnclo se expidió ln. ley reglamentaria de dicha frncción, fljnndo 
el tipo, lt.>y, valor y denominaci6n do nuestras monedas de oro 6 

plata, no se reglamentó también In emisión de billetes pagaderos 

á la visto. y al portador, abrazando todas lns facultades que en 
ello. se considernban compren<iidns? 



198 

Totlos los razonamientos anteriores demuestran <le una manera. 
evidente que, en nuestro Derecl10 constitucional, aunque pudie
mn serlo en economía político, no son la misma cosa estoblec<'r 
casas <le 111011cda que fundar Bancos <le cmisi6n y circulación¡ <'S 
decir, que no es lo mismo ocuiiar moneda que emitir billetes pa
gaderos á la vi:;ta y al portador, y que, en consecuencia, el mo
nopolio que para la acniinción de la mone<ln se ha reserrado por 
la Constitución al Gobierno foderal, no comprende ni puede com
prender el de establecer B,111cos con la facultatl de concederles el 
privilegio exclnsiro de !ti emisi6n <le ese signo de crédito que se 
conoce con el nombre de billete de banco. 

El resultado que desde luego podemos sacar de e~ta demos
traci6n, es que una \'ez hecha la confesión de la existencia del 
monopolio, él no es de los que están exceptuados de la prohibi
ción del art. 28, sino al contrario, de los expresamente compren
didos en ella; por lo cual, la concesión de ¡¡; de !lfoyo de 1884 
hecha al Banco Xacional de México, importa la violaci6n de los 
garantías que consignan los arts. 4~ y 28 de nuestra Carta po
lítica. 

Aquí deberíamos dar término al estudio de la libertad de la 
industria y de los monopolios, así como á la impugnación que 
hemos venido haciendo á las objeciones con que defienden sus 
privilegios los partidarios del Código dP Comercio; pero todn\'Ía 
queremos robustecer más nuestras argumentaciones y nuestras 
prueba~, para dejar nuestras ideas libres de todo ataque y asen
tadas sobre sólidl\S é indestructibles bases. 

Con dC'masia<la frecuencia hemos hecho uso, en el presente es
tudio, de la legislación americana, ya para apoyar nuestras con
clusiones 6 ya para legitimar, por la igualdad de los principios 
que existen entre la de aquel país y la nuestra, la interpretación 
que hemos dado á algunos artículos de nuestra Constitución; pero 
si siempre hemos encontrado textos y doctrinas que en alto grado 
fa,·orecen nuestros propósitos, en el presente cuso la opinión de 
los jurisconsultos de los Estados Unidos, así como la J urispru
dencia de sus tribunales, no dC'jnn lugnr (t eluda nlgunn, demos-
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trando do una manera iucontestublo que son coims muy distintas 
acuñar moneda y emitir billetes de Banco. 

La fracción XXIII de nuestro arl 72 parece ser tomada <le 
la fracción Y de In sección 8~ <le la Constitución americana, que 
tlice : "El Congreso tendrá facultad: Para acuñar moneda, re• 
gulat· su rnlor, así como el tle la extranjera, y fijar el sistema do 
pesos y medidas." 

Paschal, comentando esla fracción, se expresa. en estos térmi
nos : "Acui'iat moneda claramente significa modelar en una for
ma determinada una sustancia metálica de rnlor intrínseco y 

grabarle su rnlor legal. La sustancia así acuñada es la verda
dera moneda ipse loquilrr¡ pero un billete del Tesoro es sola
mente una promesa de pagar moneda, 6 á lo sumo puede ser 
como un billete de Banco, como un pagaré, un signo que repre
srnta la moneda. G riswohl-v-IIepburn. 2 Duwall's Ky. R~p. 29. 
"La, frase significa acwíar ml'lal, que sirrn de moneda de los Es
tados Unidos. Ellos determinan que nada que no sea metal acu
Jiado podría ser moneda ó ser un valor legal, i1111111twn como 
moneda." Id. 33, 3!. "El rnlot· de circulación no es moneda. '' 

Y más adelante agrega, al hablar de la facultad de regular su 
valor: "Esta facultad está limitada á acuiiar y gra\'lll' el sello que 
determina el \'nlor de la nwneda que el Gobierno establezca ó 
adopte, y á castigar el delito de la falsificación ó imitación de la 
que pudiera crearse ó adoptarse." (Annotated Cc.nstitution n? Di.) 

E:;tus opiniones de Paschal han sido antes defenditlns por Story 
en sus Comentarios, cuando explica, tanto la facultad de acuñar mo. 
nedn, como la prohibición que tienen los Estados de emitir papel 
moneda; y en una multitud de sentencias que el mismo Pusrhal cita, 
lvs Tribunales han distingui1lo cuidadosamente la diforencia que 
existe en el sentido constitucional entre la moneda, el papel mo
neda de curso forzoso, cuyo reembolso sólo está garantizado por 
In fo del Ejtado que lo emito y el billete que los Bancos ponen en 
circulación, que no es ni puede set· lo que llaman legal tc11clcr¡ por
que su admisión sólo resulta de la ,•olnntad de quien lo acepta. 

De manero, que no s6lo la inteligencia de nuestros textos conil-



titucionales, sino también lo:1 <le la Cal'tll americana, demuei;trun 
que en la facultad de acuñar moneda reserrnda á los Poderes Fe
derales, por razones de pública conYeniencia, no se ha compren
dido ni podido comprl'nder la tle emitir billetes, aunque se nst•gure 
que suplen en la circulación al numerario, haciendo sus Yeces para 
satisfacer pagos y llenar obligaciones. 

Esta demostración que hemos hecho, pone fuera de toda <luda 
la exactitud de nuestras observaciones y la Yeracidacl de nuestrc s 
juicios; pero para concluir, refutaremos tadavía una objeción mÍis 
que se presenta en faror del monopolio anliconslitucionul, que han 
querido establecer el Código de Comercio y la ll'y de 15 de )fo. 

yo de 1884. 
En efecto, se dice que l1ay muchas nacionl's como la Inglaterra 

y los Estados Unidos, qne á pesar de hahe1· abolido los antiguos 
monopolios, han restringido la libertad bancaria ó limitado mu
cho la libl'rtad de esas industrias; pero aunque l'sta objeción na
da probaría contra México, caso <le que fuera exacta, la Yerdnd 
es que no tiene todo el alcance que le suponen los que la formulan. 

Es cierto que el Estatuto 21 <le Jorge J, en su capítulo 3?, que 
puecle llamarse la Carta magna de la industria británica, d('claró 
completam('nte libres todas las industrias; pero desde 1 í08 exi1:1-
tía ya el privilegio del Dauco de Inglat('rra, y él fué respetado, 
aunqu(' jamás se ha pretendido en Inglaterra prohibir el estnbk
cimiento de Bancos ni siqni('rn la ('misión de billet('s; porque to
dal'Ít\ hoy existen muchos que gozan y di~frntnn ele esa facultad 
en concurr('ncia con el Banco privilegiado. De modo que aunqtt(' 
aquel gran Banco tiene un privilegio en un p('qt1('iio radio, la in
dustria bancaria ('S libre y está amparada por !ns lryes tutelares 
qne proclaman la abolición de los monopolios. 

En los Estados 'Unidos st1C('dc igual cosa que l'n Inglaterra, 
con la diferencia, sin ('mburgo, de que ahí no rxist(' hoy ningún 
Banco privilegiado ó á quien se le huya (füp(•nsnclo de cumplir con 
la l('y; pues si se han ('StableciJo restricciones para la manera d(' 
usar de 11\ lib('t·tacl do emiti1· billetes, aunque no para la de l'B· 
tnblecer todo gén('ro de Banco~, todos los que quieran hacer uso 

dE' esa. facultad lo hacen en iguales é idénticas condiciones que los 
otros. La única vez que los americanos han tenido un estableci
miento bancario, armado con el privilegio de la emisión, fué com
batido tenazmente por la opinión pública, y al fin destruido por 
la poderosa administración de J ackson, que no ahorró medio al
guno para arrancarle el monopolio que se le habfa concedido á 
despecho de los principios liberales que la nación y sus constitu
yentes hal;ían proclamado. 

})ero entre nosotros ni siquiera es dado establecer estos siste· 
mus restrictivos, conocidos los principios de nuestra Constitución, 
que ha ido, en punto á libertad de industrias, mucho más allá de 
donde han llegado los otros países. Si en ellos esos sistemas con
forme á sus leyes son aceptables, las nuestras los rechazan; y si 
esos monopolios las otras no los protegen, ¿ cómo nu('stra legis
lación pudiera sancionarlos f 

Y decimos que conforme á nuestros principios políticos no pue
den siquiera permitirse esas restricciones, porque ellos han pro
clamado la libertad de todas las industrias sin trabas que hagan 
difícil su ejercicio, y han prohibido el establecimiento de mono
polios de una manera absoluta, con la sola limitación de los que 
se otorgan al Poder Federal, en todo género de trabajos en que 
pueda Pjercitarse la actividad humana. 

Pues bien; el Código de Comercio y la ley de concesión del 
Banco N" acional, dadas las prescripciones que cada uno de ellos 
establece, no sólo son un monopolio conforme á nu('stra Constitu
ción, sino que igualmente lo serían en Inglaterra y en los Esta
dos Unidos, y las leyes de ambos países no sancionarían semejantes 
privilegios contrarios al espíritu democrático, y opuestos á la liber• 
tad que para la industria los dos han proclamado. 

La ohjeción se vuelve, pues, contra los que la. formulan, y coad
yuva á probar la existencia real del monopolio, que en vano se bn 
pretendido ocultar bojo una serie de prohibiciones para hacer creer 
á los incautos y á los ignorantes que no han dejado de resprtarse 
las prescripciones ele los artículos !~ y 28 de la Constitución. 

Pero no sólo esas leyes constituyen el monopolio de la. indus-
2G 
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tria bancaria; han ido mucho más allá y han llegado hasta el mo
nopolio de la facultad de legislar, que es inherente ni Congreso 
de la Uni6n, por ser el representante autorizado de la soberanía 
popular. 

En efecto, i en virtud de qué facultad ha podido el Congreso 
de 188! evitar que pueda legislarse para lo futuro, es decir, por 
qué ha obligado á que las Cámaras de la Uni6n abdiquen de su 
soberanía ante las aras del Banco Nacional de MéxicoT 

Si el contrato de concesión se hubiera celebrado antes de lo. 
existencia d~ una ley general sobro Bancos, y se hubiera limitado, 
como ha sucedido con todos los del mismo género, á. establecer 
y fijar la clase de operaciones á que podía consagrarse, los re• 
quisitos con los cuales había de practicarlas, la forma que sus ne• 
gocios podrían adquirir, su extensi6n y seguridad, sus privilegios 
para no pagar contribuciones en consideraci6n á los aenicios que 
l1acía al Gobierno, en donde éste pudiera encontrar una compen
sación de esa gracia, nada habría de censurable ni de absurdo, 
porque ya asegurado por un contrato 6 ya por una ley vigente en 
los momentos en que conforme á ella se otorgara su concesión, él 
tendría el derecho de sujetarse siempre á las prescripciones de 
esa legislaci6n, y el Gobierno, en acatamiento al principio de no 
retroactividad, no podría después arrebatarle 6 hacerle nugatorias 
las prerogativns do que legítimamente disfrutase; pero estipular 
como otra cualquiera obligación común el cumplimiento de todas 
las restricciones impuestas para la organización de los Bancos en 
lo futuro; querer obligar á la Nación á que por espacio de cin
cuenta años que ha de durar la concesión, no pueda mudar 6 sus
pender esas restricciones, es lo mismo que pretender que el Con
greso de la Unión durante medio siglo no pueda derogar el C6digo 
do Comercio, haciendo uso de la facultad que la misma Constitu
ci6n le otorga, y que haya enajenado una de las esenciales con
diciones do la soberanía nacional. 

Si absurdo, irritante 6 inconstitucional es el monopolio do la 
industria bancaria que se le ha concedido, es inconcebible y mons
truoso el que se lo otorga para evitar que se pueda legi1:1lar so-

203 

bro ese género de materias, como le plazca nl pueblo legítima
mente representndo en las Cámaras. ¡ Pero es posible la exis. 
tencia legal de este monopolio, puede él acaso subsistir en Yirtud 
de nuestros prescripciones constitucionales, constituyendo una res
tricci6n 6 una enajenación de un derecho qne no puede ser restrin
gido ni mucho menos ennjenado T 

La soberanía nacional reside esencial y originariamente en el 
pueblo, dice la Constituci6n1 y s6lo su ejercicio puede ser enco
mendado á los Poderes de la Unión; ¿pero este ejercicio puede 
llegar hasta modificar esa soberanía, ó está encerrado '"'en justos 
límites que no se pueden traspasad La Constituci6n misma lo 
resuelve: si el pueblo sólo ejerce la soberanía por medio de los 
poderes constituidos legítimamente, éstos tienen como norma y 

pauta las prescripciones y restricciones respectivamente estable
cidos por el Pacto Federal. 

Ahora bien; si el ejercicio de la facultad de legislar se ha en
comendado al Congreso de la linión, dividido en dos Cámaras, 
i c6mo pueden éstas estipular que no harán uso de dicha facultad 

. ' Y obligarse en un contrato á título oneroso á prescindir de esa 
prerogativa por espacio de cincuenta añosT ¡en qué principio 6 
artículo de nuestra Carta política puede buscarse apoyo para jus
tificar esa limitación al derecho soberano, que eqni vale á. cambiar 
la forma de gobierno, cosa que sólo el pueblo tiene la inaliena
ble facultad de hacer Y 

i Podría acaso el Po:ler Judicial pactar en una escritura públi
ca que durante un número de años determinados, no fallaría nin
guna de las causas ó negocios que le fueran presentados para su 
resolución, ó que habría de sujetarse en esas resoluciones á la ley 
que se declarase vigente en el contrato, aunque después se expi
diesen leyes posteriores que debería de respetar como emanadas 
del Poder Legislativo do la República Y 

Cualquiera á quien se formulase semejante pregunta, habríB 
de contestar seguramente qne un pacto semejante no s6lo era 
contrario á las foyes existentes, sino también á los más elemen
tales principios del derecho, ú las bases mús sencillas de toda 
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sana legislaci6n ¡ porque el Poder Judicial ha sido instituido nada 
menos que para resol ver todas las contiendas á que la mala in
teligencia de las leyes pul'da dar lugar, y con entera sujeción á 
la legislación vigente. Pues bien: el pacto celebrado entre el 
Banco Nacional de México y el Poder Legislatiro, es exactamen
te igual, porque es facultad inherente de este Poder legislar con
forme á las conveniencias sociales, y teniendo en mira el bien y 
felicidad del pueblo, y todo lo que ponga un obstáculo á esa fa

cultad, es absurdo é imposible de ser cumplido. 
De manera que ese Contrato que aprobaron las Cámaras fe

derales en 15 de l\Iayo do 1884, no sólo viola los arts. 4? y 28 
de nuestra Constitución, otorgando al Banco Nacional el mono
polio de la industria bancaria, poniendo todo género de restric
ciones para hacer imposible la concurrencia, sino que también 
barrena los principios constituti\'OS de la Rep(tblica, ataca su so
beranfo, hiere y lastima los derechos del pueblo, y vulnera todo 
lo que la patria tiene do más noble y sagrado, como son sus libera
les instituciones, pt'oclamadns en medio de luchas sangrientas y es
pantosas, y defendidas con heroicidad y constancia por el pueblo. 

Resumiendo todas las ohjeciones que hemos hecho, tanto al 
Código de Comercio como á la ley de 15 de l\Iayo de l 884-, con 
apoyo de los principios ele nuestra Constitución, resulta: l ?, que 
son una violación del art. 14, porque le dan efecto retroactiro á 
sus prescripciones, vohiendo su acción sobre hechos pasados, y 
arrebatando á los Bancos existentes derechos legítimamente ad
quiridos: 2?, que violan el art. 13 de la propia Constitución, por
que son con todo rigor juríclico leyes privativas que dispensan al 
Banco N ncionnl de México del cumplimiento de las taxativas im
puestas á los demás Bancos: 3~, que vulneran los arts. 4? y 28, 
porque atacan In libertad de la industria que el primero ele estos 
artículos sanciona, y porque constituye un monopolio que el segun
do ele ellos prol1ibe¡ y 4~, qnc es procedente, de conformidad con lo 
dispuesto en la frac. 1 del art. 101 de nuestra Carta política, «-1 

recurso do amparo que se interponga contra semE>jantes leyes. 

XVII 

Con el usión. 

En el extenso estudio que hemos consagrado al análisis de la 
Cuestión bancaria, la hemos considerado bajo el punto de vista 
económico y constitucional, y hemos demostrado los vicios y radi
cales errores que engendra.¡ pero prescindiendo por completo de 
todas estas ohjeciones incombatibles en una discusión seria y ra
zonada, ¡ ha sido oportuno de parte de nuestro Gobierno restrin
gir la libertad bancario, atentar á la vida de las instituciones de 
crédito establecidas T i Debe prestar su apoyo y protección al 
Banco monopolizador, á pesar de las grandes dificultades políti
cas y administrativas que él puede crear en una Nación como la 
nuestra, tan trabajada por las revoluciones t Y sobre todo, ¿ de
be ligar sa suerte á la de ese Banco para combatir á los Bancos 
libres que ponen hoy en juego ante los tribunales los recursos 
que nuestra Constitución otorga para corregir los desaciertos del 
Poder Legislativo, que no conforme con Yiolar las garantías in
dividuales, ha enajenado la soberanía nacioual en cambio de cier
tas facilidades aparentes que proporciona al Tesoro, que se tornan 
en tutela ignominiosa capaz de embarazar en circunstancias gra
ves la marcha ser~ma y tranquila de la Administración Y 

Cuestiones son 6stas que, además de su propia gravedad, en
cierran un interés de actualidad profundísimo, y que requieren 
para su soluci6n un ánimo levantado y sereno que no se preocu
pe por obstáculos inmediatos que lo estorben, sino que penetrán
dose de lo que lo pon·enir reserva á las naciones americanas, 


